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SECCIÓN SEXTA

Núm. 7495

AYUNTAMIENTO DE MORATA DE JALÓN

Por resolución núm. 227/2022, de fecha 25 de octubre de 2022, se aprobó 
la modificación de las bases reguladoras de la contratación de un/a maestro/a de 
Educación Infantil, con carácter fijo, por el sistema de concurso, publicadas en el 
BOPZ núm. 231, de 7 de octubre de 2022, cuyo texto íntegro es el siguiente:

BaSeS que han de regir la convocatoria y proceSo de Selección de una plaza

de maeStro/a de educación infantil de primer ciclo

Primera. — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la 

convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 
de estabilización de empleo temporal de la disposición adicional sexta y octava de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público, dentro del marco general de ejecución de la oferta 
pública de empleo extraordinaria, aprobada por resolución de Alcaldía.

Expediente: 79/2022.
Procedimiento: Oferta de empleo público para la estabilización del empleo tem-

poral.
Resolución: 79/2022.
Fecha: 30 de marzo de 2022.
las características de las PlaZas estructurales Vacantes son:
• Denominación de la plaza: Maestra de Educación Infantil de Primer Ciclo.
• Régimen: Laboral.
• Unidad/área/escala/subescala: Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo.
• Grupo/subgrupo/categoría profesional: B.
• Titulación exigible: Maestro especialista en Educación Infantil/Profesor de 

EGB, especialista en Preescolar.
• Número de vacantes: 1.
funciones encomendadas:
Las derivadas de la dirección, organización y funcionamiento en escuelas de 

Educación Infantil de Primer Ciclo.
• Sistema de selección: Concurso.
• Fecha desde que está cubierta temporal e ininterrumpidamente: 3 de noviem-

bre de 2009.
Segunda. — Condiciones de admisión de aspirantes.
Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes 

requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

c) Estar en posesión del título de Maestro especialista en Educación Infantil o 
Profesor de EGB, especialista en Preescolar.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
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estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de 
presentación de instancias.

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes (anexo I) para tomar parte en el proceso de selección en las que 

los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al señor alcalde-presidente 
del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayun-
tamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en la sección provincial de Zaragoza del 
Boletín Oficial de Aragón (BOPZ), en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://
moratadejalon.sedelectronica.es) y en el tablón de anuncios, insertándose un extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir, para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea nece-
sario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de 
la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en 

el plazo de máximo un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sección provincial de Zaragoza 
del Boletín Oficial de Aragón (BOPZ), en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(http://moratadejalon.sedelectronica.es) y en el tablón de anuncios se señalará un 
plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sección provincial de Zara-
goza del Boletín Oficial de Aragón (BOPZ), en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(http://moratadejalon.sedelectronica.es) y en el tablón de anuncios. Igualmente, en la 
misma resolución, se hará constar la designación nominal del tribunal.

Quinta. — Tribunal calificador.
El tribunal calificador, que será designado por la Alcaldía de conformidad con 

el artículo 247 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará constituido por 
cinco técnicos, uno de ellos actuará de presidente y otro de secretario, que habrán de 
ser funcionarios o laborales que posean una titulación igual o superior a la requerida 
para el puesto de trabajo que se provee y responder a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad. Se tenderá en lo posible a la paridad entre hombre y mujer.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie, aun siendo 
pertenecientes a otras Administraciones o personal cualificado en la materia de que 
se trate.

La composición del tribunal se hará pública simultáneamente a la de la resolu-
ción de admitidos y excluidos a efectos de las posibles abstenciones y recusaciones, 
de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público.
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En todo caso, el tribunal estará integrado por los respectivos suplentes que 
serán designados simultáneamente. Para actuar válidamente se requerirá la presencia 
de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el presidente y el 
secretario.

El presidente del tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con voto de calidad.

En caso de estimarlo necesario, el tribunal podrá recabar la ayuda de asesores 
técnicos, los cuales tendrán voz, pero no voto, limitándose a cumplir la función para 
la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en el momento y sobre las 
cuestiones que específicamente este les plantee.

El tribunal queda facultado para la resolución de cuantos aspectos no se hallen 
expresamente establecidos en estas bases.

Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguno de los aspi-
rantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá 
proponer su exclusión a la Alcaldía, quien resolverá previa audiencia del interesado.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros del tribunal nunca será inferior a cinco. Asimismo, su 
composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación  
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Sexta. — Sistema de selección y desarrollo del proceso.
Procedimiento de selección: concurso.
De conformidad con la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 

de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 
2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad a 1 de enero de 2016, o se trate de plazas vacantes de naturaleza estruc-
tural ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, 
anterior al 1 de enero de 2016.

El sistema de selección será el concurso de valoración de méritos, y podrá 
consistir en la valoración, a modo orientativo, de los méritos previstos en el apartado  
dedicado a los procesos de concurso-oposición, en donde los méritos profesionales 
no podrán superar más de un 60% del total de la puntuación máxima, ni los méritos 
académicos menos de un 40%.

En todo caso se habrá de cumplir con lo establecido en el apartado 3.2, relativo 
a la prohibición de que los procesos sean restringidos. Ello implica que ni formal ni 
materialmente supongan la imposibilidad real de que personas distintas de quienes 
vengan ocupando los puestos se presenten a las mismas y, en caso de tener la 
puntuación necesaria, puedan obtener la plaza.

Las convocatorias desarrolladas al amparo de este sistema selectivo excep-
cional podrán exigir el cumplimiento de otros requisitos específicos, como pruebas 
psicotécnicas o físicas, que guarden relación directa y objetiva con las funciones y 
las tareas a desempeñar, siendo de aplicación en dichas convocatorias los requisitos 
generales y específicos de acceso al empleo público del ámbito de que se trate y que 
vengan establecidos por la normativa básica, autonómica o sectorial en la materia.

méritos comPutables:
a) Formación: Hasta un máximo de 40 puntos.
Se valorará en la forma siguiente:
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1. Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel 
igual o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría 
correspondiente, 15 puntos.

2. Por los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo 
de Formación para el empleo o de los Planes para la Formación Continua del 
Personal de las Administraciones Públicas orientados al desempeño de funciones en 
el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder, hasta un 
máximo de 15 puntos, valorándose del siguiente modo:

—De 20 a 50 horas: 1 punto/curso.
—De 51 a 100 horas: 2,50 puntos/curso.
—De 101 a 150 horas: 5 puntos/curso.
—De 151 a 200 horas: 10 puntos/curso.
—De 201 horas en adelante: 15 puntos/curso.
3. Por haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a dicho cuerpo, 

escala o categoría a la que se desea acceder, 10 puntos.
No serán objeto de valoración los cursos de formación inferiores a veinte horas 

ni los no relacionados con las funciones esenciales del puesto (no se tendrán en 
cuenta en consecuencia cursos en materia administrativa, informática, prevención de 
riesgos laborales, etc.). Tampoco se tendrán en cuenta en este apartado los cursos o 
títulos tomados en consideración para la admisión del aspirante en la convocatoria.

b) Experiencia: Hasta un máximo de 60 puntos.
• Servicios prestados de maestro/a de Educación, en escuelas de Educación 

Infantil de Primer Ciclo, como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como 
personal laboral en la categoría profesional que se convoca, en cualquier Administración  
Pública, 5 puntos por año completo de servicios efectivos prestado, hasta un máximo 
de 60 puntos, en las funciones descritas en la base primera de la presente.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 
44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate 
en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el 
apartado primero de este artículo según el orden establecido. De persistir el empate 
se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el cuerpo o escala 
desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Séptima. — Calificación.
La puntuación de todos los méritos será de máximo 100 puntos, resultandos 

eliminados los aspirantes que no lleguen a 50 puntos.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
Novena. — Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y 

nombramiento.
Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presenta-

das, el tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento (http://moratadejalon.sedelectronica.es) y en 
el tablón de anuncios.

Las personas que no superen el proceso selectivo se incluirán en bolsas de 
personal laboral temporal específicas o ya existentes.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de 
veinte días hábiles desde que se publican en el BOPZ y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento este Ayuntamiento (http://moratadejalon.sedelectronica.es) y en el 
tablón de anuncios los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria (anexo II).

En virtud de lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en 
el Empleo Público; conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
Administraciones Públicas no se requerirán a los interesados datos o documentos 
no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados ante-
riormente por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado 
deberá indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados 
documentos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente 
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a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermedia-
ción de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que 
esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento 
su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.

Excepcionalmente, si no se pudieran recabar los citados documentos, podrán 
solicitar nuevamente al interesado su aportación.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo del 
que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la incor-
poración al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la 
superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral,  
con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de empleado 
público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de 
una copia básica de los contratos celebrados.

Novena. — Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo.
Se prevé para aquellas personas que no superen el proceso selectivo, su inclu-

sión en bolsas de personal laboral temporal específicas.
En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado 

en el proceso selectivo correspondiente, y no habiendo superado este, sí hayan obte-
nido la puntuación mínima de 50 puntos, ordenados según dicha puntuación obtenida.

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 
determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria  
de la bolsa correspondiente.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayunta-
miento comenzará por el primer aspirante incluido en la bolsa.

La falta de aceptación del nombramiento sin causa justificada o la renuncia al 
mismo una vez se haya tomado posesión del puesto a cubrir, supondrá la penaliza-
ción correspondiente en la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes 
circunstancias:

—Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
—Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente.
—Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al tra-

bajo.
Décima. — Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable.

Undécima. — Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, 
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a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en la Sección Provincial de Zaragoza del Boletín 
Oficial de artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
legislativo 781/1986, de 18 de abril, y el Reglamento General de Ingreso del Personal  
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter  
supletorio.

ANEXO I

Modelo de instancia
datos del solicitante:
Nombre: …… NIF: …… Dirección: …… CP: …… Localidad: …… Provincia: …… 

Móvil: …… Correo electrónico: ……
Medio preferente de notificación (marcar con una X):
□ Notificación postal    □ Notificación electrónica
exPone:
Primero. — Que a la vista de la convocatoria anunciada en el BOPZ núm. ……, 

de fecha ……, en relación con la convocatoria para participar en el concurso-oposi-
ción del puesto de maestro/a de Educación Infantil en la escuela infantil municipal de 
Primer Ciclo de Morata de Jalón, conforme a las bases que se publicaron en el citado 
boletín, las cuales conoce y acepta en su totalidad.

Segundo. — Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las 
citadas bases.

Tercero. — Que declaro bajo mi responsabilidad que los datos anteriores son 
ciertos.

Cuarto. — Que otorgo mi consentimiento al tratamiento de los datos de carácter 
personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Quinto. — Que acompaño junto a la solicitud los siguientes documentos, de 
conformidad con la base quinta:

• Fotocopia del DNI, o en caso de extranjeros documento equivalente.
• Fotocopia de la titulación exigida.
• Los documentos acreditativos de los méritos alegados para la fase de concur-

so, debiendo aportarse copia compulsada de la documentación acreditativa de los 
méritos alegados y justificados documentalmente durante el plazo de presentación 
de instancias.

Morata de Jalón, a 26 de octubre de 2022. — El alcalde-presidente, Luis Velilla 
Sancho.


